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Abstract

Our preventative archeological order was triggered by the proponed building Project
in a prescribed area bordered by las Tiendas Street and Perea Street, in the historical
centre of Almeria, for which the P.G.O.U. issued a Normal Protection Order or a level
2 order.

Antecedentes

la excavación arqueológica ha estado originada por el proyecto
de construcción de un edificio con dos plantas de sótano en una
finca situada en el centro histórico de Almería. la obra prevista
supone la destrucción total del registro arqueológico existente en
la finca ya que es necesario excavar hasta una cota de – 8 metros,
desde el actual nivel de uso, toda la superficie de la parcela. 

Descripción y calificación legal del inmueble

la finca objeto de esta excavación arqueológica se sitúa en la
intersección de las calles de las Tiendas y Perea de Almería (Fig.
1). Tiene una superficie de 339 m2  siendo las coordenadas uTM
de sus vértices:

1. X 547.842,09  y 4.077.593,32
2. X 547.847,67  y 4.077.588,31
3. X 547.848,33  y 4.077.589,05
4. X 547.853,82  y 4.077.583,71
5. X 547.854,90  y 4.077.584,90
6. X 547.861,23  y 4.077.578,77
7. X 547.861,73  y 4.077.579,33
8. X 547.864,92  y 4.077.576,46
9. X 547.856,35  y 4.077.568,01
10. X 547.835,87  y 4.077.586,40

el Plan General de ordenación urbana y la normativa de
Protección del conjunto Histórico-Arqueológico establece, en
su capitulo sexto: normas de Protección del Patrimonio
Arqueológico urbano, sección segunda: Ámbito de Aplicación
y niveles de Protección, Articulo 9.16 niveles de Protección,
para este solar, un nivel ii Protección normal, reflejado
gráficamente en el Plano de zonificación y Protección
Arqueológica.

Tal como queda recogido posteriormente en la subsección
segunda de este mismo capitulo sexto, “el nivel de Protección
normal es el asignado a las áreas urbanas con una elevada
probabilidad de existencia de restos arqueológicos de valor
cultural” (Articulo 9.19. definición y Ámbito de Aplicación),
para lo que se establecen unas condiciones Particulares de
Protección (Articulo 9.20.). estas condiciones exigen, en su
apartado “a” una excavación arqueológica previa “al inicio de
cualquier parte de las obras que suponga una remoción en la
superficie o en el subsuelo” cuya entidad será de un 60 a un 75
% de la superficie de la parcela siempre que esta sea inferior a
los 250 m2.

Planteamiento de la excavación. Metodología

A partir de las medidas de protección establecidas en el P.G.o.u.
del municipio de Almería, planteamos una excavación en
extensión con 3 áreas adaptadas a la forma de la finca con una
superficie total de 126 m2 (Fig. 2). las dimensiones de estas áreas
son:

Área 1: 3 metros x 6 metros.
Área 2: 2,5 metros x 20 metros.
Área 3: de 2,5 a 4,5 metros x 20 metros.

Para facilitar la excavación y obtener una serie de secciones
estratigráficas que contribuyan a la interpretación del registro
arqueológico, hemos dividido las áreas 2 y 3 en 4 sectores
mediante testigos de 1 metro de anchura y 2,5 y 4,5 metros de
longitud. la superficie de las áreas resultantes es irregular, ya
que la ubicación de los testigos ha estado condicionada por las
construcciones existentes, siendo sus dimensiones: 

Área 2.1: 3 metros x 2,5 metros.
Área 2.2: 5 metros x 2,5 metros. 
Área 2.3: 5 metros x 2,5 metros.
Área 2.4: 4 metros x 2,5 metros. 
Área 3.1: 3 metros x 4,5 metros.
Área 3.2: 5 metros x 4,5/2,5 metros.
Área 3.3: 5 metros x 2,5 metros.
Área 3.4: 4 metros x 2,5 metros. 

las coordenadas uTM de los vértices de las áreas son:

Área 1.
1. X 547.841,82  y 4.077.591,28
2. X 547.844,05  y 4.077.589,27
3. X 547.840,04  y 4.077.584,81
4. X 547.837,81  y 4.077.586,81

Área 2.
1. X 547.843,57  y 4.077.585,00
2. X 547.858,45  y 4.077.571,63
3. X 547.856,78  y 4.077.569,77
4. X 547.841,90  y 4.077.583,14

Área 3.
1. X 547.845,91  y 4.077.587,60
2. X 547.857,07  y 4.077.577,58
3. X 547.858,40  y 4.077.579,07
4. X 547.862,12  y 4.077.575,73
5. X 547.859,12  y 4.077.572,38
6. X 547.844,24  y 4.077.585,74

la excavación se ha realizado manualmente por alzadas naturales
hasta alcanzar niveles estériles arqueológicamente en cada una
de las áreas. las unidades estratigráficas construidas han
quedado documentadas en una ficha descriptiva, en un dossier
fotográfico y en plantas a escala 1:20. el material inmueble
aparecido, fundamentalmente cerámico, ha sido registrado
tridimensionalmente. las cotas empleadas en la documentación
son absolutas obtenidas a partir de la Hoja e1-1045/7-39 del
instituto de cartografía de Andalucía de la consejería de obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía. 
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Intervención arqueológica. Fases documentadas

el registro arqueológico de esta finca es muy pobre, tanto por las
estructuras documentadas, como por el conjunto de elementos
de cultura material recuperados. A partir de la cerámica, de las
características constructivas de las unidades documentadas y de
los proyectos urbanísticos desarrollados por el Ayuntamiento de
Almería durante el siglo XiX, proponemos la siguiente secuencia
cronológica: 

Fase I. Siglos X-XI

la primera ocupación de este espacio tiene lugar durante los
siglos X-Xi. las producciones cerámicas de los niveles iniciales,
asociadas a las construcciones más antiguas, son califales. A
partir de las modificaciones, reedificaciones y superposiciones
de estas construcciones, establecemos tres momentos de
ocupación que denominamos Fase i.A, Fase i.B y Fase i.c, de
más antigua a mas reciente, sin que podamos precisar su
cronología. 

Fase II. Siglos XVIII-XIX

es lógico pensar que esta zona ha estado ocupada
ininterrumpidamente desde la “fundación” de la ciudad de
Almería a mediados del siglo X hasta nuestros días tal como
atestiguan el libro de Repartimiento o la planimetría histórica
de la ciudad. Pero con la documentación obtenida en excavación
únicamente podemos reconocer la edificación levantada en el
siglo XiX, con el nuevo alineamiento de la calle Perea, y otras
construcciones de las que no podemos precisar su cronología.
Probablemente las más antiguas sean anteriores al siglo Xviii
pero carecemos de datos arqueológicos, a excepción de algunos
fragmentos de cerámica de los siglos Xv-Xvi o la superposición
estratigráfica, que nos permitan fecharlas.

Descripción de las unidades estratigráficas construidas

A continuación realizamos una breve descripción de los edificios
más relevantes documentados.

Fase I. Siglos X-XI 

Fase I.A (Fig. 3)

Área 2.2 (lam. i)
construcción de planta poligonal de la que se conservan los
cierres oeste (u.e.c. 5), norte (u.e.c. 7) y sur (u.e.c. 8). el eje
mayor, orientado de sureste a noroeste, tiene una longitud de 2,30
metros, siendo la anchura máxima, de noreste a suroeste, de 0,90
metros. no hay suelo asociado, entendido como una construcción
de argamasa o piedra, pero si diferentes niveles de tierra
endurecida.

la u.e.c. 5 es un muro de tierra muy compacta de 0,60 metros de
longitud, 0,38 metros de grosor y 0,30 metros de altura orientado
de noreste a suroeste.

de la u.e.c. 7, cortada por cimentaciones de la Fase ii, solo
conocemos su cara sur. está levantada con tierra sobre un zócalo
de piedra y con losas de pizarra dispuestas horizontalmente en la
parte superior. Tiene una longitud de 3,10 metros, un grosor de
0,38 metros y una altura de 0,40 metros. se adosa a la u.e.c. 8.

u.e.c. 8. Muro levantado con tierra sobre zócalo de piedras. Tiene
una longitud de 1,35 metros, una anchura de 0,36 a 0,38 metros
y una altura de 0,60 metros. esta cortada hacia el oeste por un
pozo de aguas residuales de la Fase ii.

desconocemos la funcionalidad de este edificio. la ausencia de
un suelo construido así como el pobre acabado de los muros, nos
hace pensar en un uso diferente al doméstico. 

Área 2.3
en esta área hemos documentado un espacio doméstico formado
por las u.e.c. 3 y 7. la u.e.c. 3 continúa en el área 3.3 (u.e.c. 8)
y está asociada a la u.e.c. 13.

u.e.c. 3. es el cierre norte de la dependencia. está levantada con
sillares, piedras y ladrillos trabados con mortero. Tiene una
longitud de 2,50 metros, una anchura de 0,40 metros y una altura
de 0,45 metros. orientada de nordeste a suroeste con varios
momentos de uso que se reflejan en las distintas reedificaciones
y en las técnicas y materiales empleados.
u.e.c. 7. cierre sur de la dependencia. orientada de nordeste a
suroeste, tiene una longitud de 2 metros, 0,50 metros de grosor
y 0,40 metros de altura. 

si mantenemos los patrones métricos observados en las áreas 2.4
y 3.4 es probable que existiera un muro de cierre, orientado de
sureste a noroeste, enlazando la u.e.c. 3 y u.e.c. 7. las
construcciones más recientes han afectado profundamente este
espacio siendo imposible confirmar esta hipótesis. Aunque esta
dependencia es similar a la documentada en las áreas 2.4 y 3.4
no podemos determinar si forman parte de un solo edificio.

Área 2.4 (lam. ii)
las construcciones documentadas pertenecen a un ámbito
doméstico, que tiene continuidad en las áreas 2.3, 3.3 y 3.4, en
el que diferenciamos tres dependencias sin que podamos afirmar
que pertenecen a un mismo edificio.

una primera habitación está delimitada por la u.e.c. 7, al oeste y
la u.e.c. 1 al norte. el cierre sur es la u.e.c. 3 del área 2.3 y u.e.c. 8
del área 3.3. Al este la habitación queda delimitada por la u.e.c. 9
del área 3.4, con vano de acceso. el suelo de la estancia es de
argamasa de cal y arena (u.e.c.18) y de sillares (u.e.c. 15 de área
3.4). existe una pequeña compartimentación en el ángulo noroeste
con sillares de arenisca trabados con argamasa (u.e.c. 10).

Al oeste de la u.e.c 7 se abre una nueva dependencia afectada
por una gran fosa vertedero reciente.

Al norte de la u.e.c. 1 encontramos una nueva habitación cerrada
probablemente al este por la u.e.c. 5 del área 3.4. esta habitación
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conocemos su cara sur. está levantada con tierra sobre un zócalo
de piedra y con losas de pizarra dispuestas horizontalmente en la
parte superior. Tiene una longitud de 3,10 metros, un grosor de
0,38 metros y una altura de 0,40 metros. se adosa a la u.e.c. 8.

u.e.c. 8. Muro levantado con tierra sobre zócalo de piedras. Tiene
una longitud de 1,35 metros, una anchura de 0,36 a 0,38 metros
y una altura de 0,60 metros. esta cortada hacia el oeste por un
pozo de aguas residuales de la Fase ii.

desconocemos la funcionalidad de este edificio. la ausencia de
un suelo construido así como el pobre acabado de los muros, nos
hace pensar en un uso diferente al doméstico. 

Área 2.3
en esta área hemos documentado un espacio doméstico formado
por las u.e.c. 3 y 7. la u.e.c. 3 continúa en el área 3.3 (u.e.c. 8)
y está asociada a la u.e.c. 13.

u.e.c. 3. es el cierre norte de la dependencia. está levantada con
sillares, piedras y ladrillos trabados con mortero. Tiene una
longitud de 2,50 metros, una anchura de 0,40 metros y una altura
de 0,45 metros. orientada de nordeste a suroeste con varios
momentos de uso que se reflejan en las distintas reedificaciones
y en las técnicas y materiales empleados.
u.e.c. 7. cierre sur de la dependencia. orientada de nordeste a
suroeste, tiene una longitud de 2 metros, 0,50 metros de grosor
y 0,40 metros de altura. 

si mantenemos los patrones métricos observados en las áreas 2.4
y 3.4 es probable que existiera un muro de cierre, orientado de
sureste a noroeste, enlazando la u.e.c. 3 y u.e.c. 7. las
construcciones más recientes han afectado profundamente este
espacio siendo imposible confirmar esta hipótesis. Aunque esta
dependencia es similar a la documentada en las áreas 2.4 y 3.4
no podemos determinar si forman parte de un solo edificio.

Área 2.4 (lam. ii)
las construcciones documentadas pertenecen a un ámbito
doméstico, que tiene continuidad en las áreas 2.3, 3.3 y 3.4, en
el que diferenciamos tres dependencias sin que podamos afirmar
que pertenecen a un mismo edificio.

una primera habitación está delimitada por la u.e.c. 7, al oeste y
la u.e.c. 1 al norte. el cierre sur es la u.e.c. 3 del área 2.3 y u.e.c. 8
del área 3.3. Al este la habitación queda delimitada por la u.e.c. 9
del área 3.4, con vano de acceso. el suelo de la estancia es de
argamasa de cal y arena (u.e.c.18) y de sillares (u.e.c. 15 de área
3.4). existe una pequeña compartimentación en el ángulo noroeste
con sillares de arenisca trabados con argamasa (u.e.c. 10).

Al oeste de la u.e.c 7 se abre una nueva dependencia afectada
por una gran fosa vertedero reciente.

Al norte de la u.e.c. 1 encontramos una nueva habitación cerrada
probablemente al este por la u.e.c. 5 del área 3.4. esta habitación
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está dividida con sillares de arenisca dispuestos sobre una de sus
caras menores y trabados con argamasa (u.e.c. 12 y u.e.c.15). el
suelo es de argamasa de cal y arena en la totalidad de la planta
(u.e.c. 21 y u.e.c. 23).

estas dependencias han experimentado una serie de
modificaciones que nos han permitido establecer tres momentos
de ocupación en esta primera Fase.

u.e.c. 1. orientada de noreste a suroeste, tiene una longitud de
2,5 metros, un grosor de 0,40 metros y una altura de 0,90 metros.
su aspecto actual es el resultado de sucesivas reedificaciones en
las que se han empleado distintos materiales y técnicas. la
construcción original es de tierra compacta que descansa en un
zócalo de piedra. sobre la tierra hay dos hiladas de ladrillos con
su eje mayor en la dirección del muro y sobre estos una hilada
de sillares. las caras están enlucidas con mortero y decorada a
la almagra la norte. 

u.e.c. 7. Muro de piedras trabadas con mortero que descansa
sobre una base de sillares. está orientado de noroeste a sureste,
tiene 1,60 metros de longitud, 0,30 metros de grosor y una altura
de 0,40 metros. 

u.e.c. 8. suelo de argamasa que descansa parcialmente sobre una
base de pizarras adosado a la u.e.c 7 y que corresponde al primer
momento de ocupación documentado.

u.e.c. 10. compartimentación interna de sillares dispuestos
verticalmente sobre una de sus caras menores y enlucidos a
ambas caras con mortero de cal y arena. Muro orientado de
nordeste a suroeste tiene una longitud de 0,60 metros, un grosor
de 0,12 metros y una altura de 0,27 metros.

u.e.c. 18. suelo de argamasa delimitado por las u.e.c. 1, 7 y 10.
Probablemente es la u.e.c. 15 del área 3.4. 

u.e.c. 12. Muro levantado con sillares dispuestos verticalmente
sobre uno de sus lados menores, tiene una longitud de 0,70
metros, de 0,12 a 0,14 metros de grosor y una altura de 0,50
metros. se adosa a la u.e.c. 15 de similares características y
cronología. es posible que a este primer momento pertenezca un
suelo de argamasa, u.e.c. 21, situado entre las u.e.c. 1 y 12.

la u.e.c. 15 tiene una longitud de 0,74 metros, un grosor de 0,12
y una altura de 0,65 metros. es un muro de sillares dispuestos
verticalmente sobre uno de sus lados cortos y trabados con
mortero de cal y arena. la cara norte está enlucida y pintada a la
almagra. 

u.e.c. 21. suelo de argamasa de 0,70 metros de longitud por 0,60
metros de anchura delimitado por las u.e.c. 1 y 12. 

u.e.c. 23. Primer suelo de habitación del que únicamente se
conserva las zonas de unión con las u.e.c. 1 y 15 que lo delimitan
al sur y oeste respectivamente.

Área 3.1
A esta fase corresponden las siguientes unidades: 

u.e.c. 1. Muro de 3,10 metros de longitud, 0,50 metros de
anchura y 0,90 metros de altura reutilizado en la Fase ii.
orientado de noroeste a sureste es una construcción de tierra
cerrada en el extremo sur por 4 sillares dispuestos
horizontalmente y 1 verticalmente. 

u.e.c. 3. Tiene una longitud de 1,40 metros, un grosor de 0,16
metros y una altura de 0,65 metros. es un muro de argamasa con
cara vista hacia el norte y cierre en ángulo recto en su extremo
oeste.

u.e.c. 5. Muro de argamasa que posteriormente ha sido
reedificado con ladrillos y piedras trabadas con tierra en la Fase
ii. Tiene una longitud de 2,20 metros, un grosor de 0,40 metros,
una altura de 0,90 metros y descansa sobre una base de piedras.
está cerrado al sur por 5 sillares dispuestos horizontalmente y 1
vertical que parten de una cota inferior a la del muro.  carecemos
de datos que nos permitan establecer una relación entre estas
unidades así como determinar su funcionalidad. 

Área 3.3
en este área hemos documentado los cierres norte, u.e.c. 8 y este,
u.e.c. 13 de la estancia descrita en las áreas 2.3 y 2.4. Al sur y
este respectivamente de estas unidades hay un nuevo espacio,
probablemente doméstico, que puede estar relacionado con la
estancia anteriormente mencionada. 

u.e.c. 8. Muro orientado de nordeste a suroeste y dividido en dos
tramos por una zanja posterior. inicialmente era una construcción
de tierra con una altura de 0,56 metros. A partir de aquí el muro
continúa con 4 hiladas de ladrillos dispuestos longitudinalmente
hasta alcanzar los 0,75 metros. sobre estos ladrillos encontramos
una hilada de medios ladrillos colocados perpendicularmente al
eje mayor del muro e inclinados 45o. la parte inferior de la cara
del muro está decorada a la almagra (lam. iii), extendiéndose la
decoración al suelo, u.e.c. 14.

u.e.c. 13. Muro de tierra adosado perpendicularmente a la u.e.c.
8, orientado de noroeste-sureste. Tiene una longitud de 0,80
metros y 0,30 metros de grosor.

Área 3.4 
las u.e.c. 6 y 9 corresponden a los límites norte y este
respectivamente del espacio domestico documentado en las áreas
2.3, 2.4 y 3.3. la u.e.c. 5 probablemente es el cierre este de la
estancia situada al norte de la u.e.c. 1 del área 2.4. 

u.e.c. 5. Muro de sillares, homogéneos en sus medidas,
dispuestos horizontalmente y trabados con tierra (puntualmente
con mortero) del que se conservan 5 hiladas. Tiene una longitud
de 1,30 metros, un grosor de 0,30 metros y una altura de 0,75
metros. orientado de noroeste a sureste es perpendicular a la
u.e.c. 6 a la que se adosa.
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u.e.c. 6. Muro de 1,40 metros de longitud, 0,40 metros de grosor
y una altura de 1 metro. orientado de nordeste a suroeste es la
continuidad de la u.e.c. 1 del área 2.4. 

u.e.c. 9. Muro de tierra enlucido en sus dos caras con argamasa
y orientado de noroeste a sureste. Tiene una longitud de 2,00
metros con un vano de 0,83 metros, un grosor de 0,38 metros y
una altura de 0,35 metros. el vano es posteriormente cerrado,
probablemente en este primer momento, mediante ladrillos
dispuestos longitudinalmente que se revocan hacia el este pero
no al oeste (u.e.c. 17). se adosa perpendicularmente a la u.e.c. 6.

u.e.c. 15. suelo de sillares, cubiertos por una fina capa de
argamasa, que descansa sobre tierra estéril asociado a las
unidades anteriormente descritas y a la u.e.c. 8 del área 3.3/ u.e.c
3 del área 2.3. 

u.e.c. 16. suelo de argamasa situado al este de la u.e.c. 9 y que
probablemente corresponda a este primer momento.

Fase I.B (Fig. 4)

Área 1 
en este espacio hemos documentado una serie de unidades que
por sus características constructivas interpretamos como partes
de un espacio doméstico sin que podamos precisar sus límites y
relaciones con el resto de ámbitos definidos para esta Fase. 

u.e.c. 5. Muro de división interna. está construido con sillares
dispuestos verticalmente sobre una de sus caras menores. Tiene
una longitud de 0,50 metros, un grosor de 0,25 metros y una
altura de 0,27 metros. descansa sobre un suelo de argamasa,
u.e.c. 6 y 7.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor asociado a
la u.e.c. 5 que descansa sobre un lecho de pequeños cantos
rodados. está muy afectado por remociones posteriores.

u.e.c. 7. suelo de argamasa muy grueso y consistente que
descansa sobre tierra estéril. Afectado por la fosa que invade el
ángulo noroeste del área.

u.e.c. 8. Posible muro de compartimentación de un ámbito
doméstico que separaría las u.e.c. 6 y 7. Tiene una longitud de
1,46 metros, 0,44 metros de grosor y una altura de 0,46 metros.
está orientada de noroeste a sureste y construida con sillares en
la base y ladrillos dispuestos longitudinalmente sobre los sillares.
se adosa a la u.e.c. 5 y está revocada con argamasa hacia el oeste. 

Área 2.2 
durante este momento de ocupación se mantiene el edificio de
la Fase i.A.

Área 2.3 
durante este momento de ocupación se mantiene el espacio
domestico de la Fase i.A.

Área 2.4 (lam. iv)
durante este momento de ocupación se mantienen los ámbitos
domésticos definidos en la Fase anterior. las modificaciones o
reestructuraciones espaciales dan lugar a las siguientes
unidades: 

u.e.c. 5. suelo de argamasa de 0,08 metros de grosor que
corresponde al segundo momento de ocupación del espacio
delimitado por la u.e.c. 3 del área 2.3 u.e.c. 8 del área 3.3, u.e.c.
6 y 9 del área 3.4 y u.e.c 1 y 7 del área 2.4 a las que se adosa.
Tiene continuidad en el área 3.4 en la u.e.c. 11.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor cortado
hacia el sur por la gran fosa reciente que ha afectado al cuadrante
suroeste del área. corresponde a un ámbito delimitado por la
u.e.c. 3 del área 2.3 y las u.e.c. 1 y 7 a las que se adosa.

u.e.c. 9. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor delimitado
por las mismas unidades que la u.e.c. 5 y separado de esta por
una pequeña pared prácticamente desaparecida, u.e.c. 10.

u.e.c. 16 y 17. suelos de argamasa que corresponden a un ámbito
doméstico delimitado por las u.e.c. 1 y 15 y 12 y 15
respectivamente.

Área 3.1 
durante este momento de ocupación se mantienen las u.e.c. 1, 3
y 5 de la Fase i.A.

Área 3.3
durante esta fase se mantiene el espacio doméstico documentado
en la fase anterior. 

Área 3.4
durante este momento de ocupación hay una serie de
modificaciones que afectan al espacio doméstico definido en la
Fase i.A. 

u.e.c. 7. Muro de pequeñas piedras trabadas con mortero con
una longitud de 2,00 metros, un grosor de 0,12 metros aunque
es probable que fuera algo mayor y una altura de 0,50 metros.
orientado de noroeste a sureste, es perpendicular a la u.e.c. 6 a
la que se adosa. Presenta un vano de 0,67 metros delimitado por
ladrillos trabados con barro al norte y con barro y mortero al sur. 

Asociado a las u.e.c. 10 y 11 es la división interna de un espacio
doméstico delimitado por la u.e.c. 6 al norte y la u.e.c. 8 del área
3.3 u.e.c. 3 del área 2.3, al sur, y la u.e.c. 7 del área 2.4 al oeste
Posteriormente es reutilizado en la Fase i.c.

u.e.c. 10. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor
delimitados por las u.e.c. 6 y 7 del área 3.4 y probablemente 8
del área 3.3. 

u.e.c. 11. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor
delimitados por las u.e.c. 6 y 7 del área 3.4 y 8 del área 3.3, del
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u.e.c. 6. Muro de 1,40 metros de longitud, 0,40 metros de grosor
y una altura de 1 metro. orientado de nordeste a suroeste es la
continuidad de la u.e.c. 1 del área 2.4. 

u.e.c. 9. Muro de tierra enlucido en sus dos caras con argamasa
y orientado de noroeste a sureste. Tiene una longitud de 2,00
metros con un vano de 0,83 metros, un grosor de 0,38 metros y
una altura de 0,35 metros. el vano es posteriormente cerrado,
probablemente en este primer momento, mediante ladrillos
dispuestos longitudinalmente que se revocan hacia el este pero
no al oeste (u.e.c. 17). se adosa perpendicularmente a la u.e.c. 6.

u.e.c. 15. suelo de sillares, cubiertos por una fina capa de
argamasa, que descansa sobre tierra estéril asociado a las
unidades anteriormente descritas y a la u.e.c. 8 del área 3.3/ u.e.c
3 del área 2.3. 

u.e.c. 16. suelo de argamasa situado al este de la u.e.c. 9 y que
probablemente corresponda a este primer momento.

Fase I.B (Fig. 4)

Área 1 
en este espacio hemos documentado una serie de unidades que
por sus características constructivas interpretamos como partes
de un espacio doméstico sin que podamos precisar sus límites y
relaciones con el resto de ámbitos definidos para esta Fase. 

u.e.c. 5. Muro de división interna. está construido con sillares
dispuestos verticalmente sobre una de sus caras menores. Tiene
una longitud de 0,50 metros, un grosor de 0,25 metros y una
altura de 0,27 metros. descansa sobre un suelo de argamasa,
u.e.c. 6 y 7.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor asociado a
la u.e.c. 5 que descansa sobre un lecho de pequeños cantos
rodados. está muy afectado por remociones posteriores.

u.e.c. 7. suelo de argamasa muy grueso y consistente que
descansa sobre tierra estéril. Afectado por la fosa que invade el
ángulo noroeste del área.

u.e.c. 8. Posible muro de compartimentación de un ámbito
doméstico que separaría las u.e.c. 6 y 7. Tiene una longitud de
1,46 metros, 0,44 metros de grosor y una altura de 0,46 metros.
está orientada de noroeste a sureste y construida con sillares en
la base y ladrillos dispuestos longitudinalmente sobre los sillares.
se adosa a la u.e.c. 5 y está revocada con argamasa hacia el oeste. 

Área 2.2 
durante este momento de ocupación se mantiene el edificio de
la Fase i.A.

Área 2.3 
durante este momento de ocupación se mantiene el espacio
domestico de la Fase i.A.

Área 2.4 (lam. iv)
durante este momento de ocupación se mantienen los ámbitos
domésticos definidos en la Fase anterior. las modificaciones o
reestructuraciones espaciales dan lugar a las siguientes
unidades: 

u.e.c. 5. suelo de argamasa de 0,08 metros de grosor que
corresponde al segundo momento de ocupación del espacio
delimitado por la u.e.c. 3 del área 2.3 u.e.c. 8 del área 3.3, u.e.c.
6 y 9 del área 3.4 y u.e.c 1 y 7 del área 2.4 a las que se adosa.
Tiene continuidad en el área 3.4 en la u.e.c. 11.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor cortado
hacia el sur por la gran fosa reciente que ha afectado al cuadrante
suroeste del área. corresponde a un ámbito delimitado por la
u.e.c. 3 del área 2.3 y las u.e.c. 1 y 7 a las que se adosa.

u.e.c. 9. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor delimitado
por las mismas unidades que la u.e.c. 5 y separado de esta por
una pequeña pared prácticamente desaparecida, u.e.c. 10.

u.e.c. 16 y 17. suelos de argamasa que corresponden a un ámbito
doméstico delimitado por las u.e.c. 1 y 15 y 12 y 15
respectivamente.

Área 3.1 
durante este momento de ocupación se mantienen las u.e.c. 1, 3
y 5 de la Fase i.A.

Área 3.3
durante esta fase se mantiene el espacio doméstico documentado
en la fase anterior. 

Área 3.4
durante este momento de ocupación hay una serie de
modificaciones que afectan al espacio doméstico definido en la
Fase i.A. 

u.e.c. 7. Muro de pequeñas piedras trabadas con mortero con
una longitud de 2,00 metros, un grosor de 0,12 metros aunque
es probable que fuera algo mayor y una altura de 0,50 metros.
orientado de noroeste a sureste, es perpendicular a la u.e.c. 6 a
la que se adosa. Presenta un vano de 0,67 metros delimitado por
ladrillos trabados con barro al norte y con barro y mortero al sur. 

Asociado a las u.e.c. 10 y 11 es la división interna de un espacio
doméstico delimitado por la u.e.c. 6 al norte y la u.e.c. 8 del área
3.3 u.e.c. 3 del área 2.3, al sur, y la u.e.c. 7 del área 2.4 al oeste
Posteriormente es reutilizado en la Fase i.c.

u.e.c. 10. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor
delimitados por las u.e.c. 6 y 7 del área 3.4 y probablemente 8
del área 3.3. 

u.e.c. 11. suelo de argamasa de 0,06 metros de grosor
delimitados por las u.e.c. 6 y 7 del área 3.4 y 8 del área 3.3, del
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área 2.3 y 1 y 7 del área 2.4. es el mismo suelo que las u.e.c. 5 y
9 del área 2.4.

A este momento debe pertenecer la u.e.c. 14, suelo de argamasa
de 0,03 metros de grosor muy afectado por construcciones
posteriores, delimitado por las u.e.c. 5 y 6.

Fase I.C (Fig. 5)

Área 2.2 
durante este momento de ocupación se mantiene el edifico de
las Fases i.A y i.B. 

Área 2.3 
se mantiene en uso el espacio doméstico definido en las Fases
anteriores. A este momento corresponde un suelo de argamasa
asociado a la cara norte de la u.e.c. 7, muy afectado por
construcciones posteriores que denominamos u.e.c. 9. 

Área 2.4 (lam.v)
en esta Fase se mantienen los espacios domésticos de la Fase
anterior. los muros perimetrales son reedificados, hay nuevas
divisiones internas y nuevos suelos. A este momento
corresponden las siguientes unidades construidas: 

u.e.c. 2. es una pared de ladrillos con su eje mayor en la
dirección del muro, trabados con tierra y enlucidos con mortero,
que descansa sobre una base de grandes sillares (u.e.c. 4).
orientada de noroeste a sureste, tiene una longitud de 0,54
metros, un grosor de 0,16 metros y una altura de 0,42 metros. se
adosa a la u.e.c. 1 y presenta dos momentos de uso.

u.e.c. 3. suelo de mortero de 0,06 metros de grosor. esta unidad
es la 8 del área 3.4. 

u.e.c. 9. Muro de piedra y ladrillos trabados con tierra. Tiene
1,10 metros de longitud, 0,40 metros de grosor y 0,35 metros de
altura. se adosa a la u.e.c. 1 y presenta un posible cierre hacia el
norte. es un muro de compartimentación de un espacio
doméstico delimitado por las u.e.c. 1 y 9 del área 2.4 y u.e.c. 5 y
6 del área 3.4.

u.e.c. 24. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor delimitado
por las u.e.c. 1 y 9 y que tendría continuidad en el área 3.4
estando relacionado con las u.e.c. 5 y 6.

u.e.c. 11. suelo de ladrillos asociado a la u.e.c. 1 construido
probablemente para regularizar el terreno sobre el que
posteriormente se levantara la u.e.c. 9.

Área 3. 1 
durante este momento de ocupación se mantienen las u.e.c. 1, 3
y 5 de las Fases anteriores.

Área 3.3 
se mantienen la división espacial de los ámbitos domésticos de
las Fases i.A y i.B. los muros perimetrales se reedifican y se

construyen nuevos suelos superpuestos a los anteriores. A este
momento corresponden las siguientes unidades: 

u.e.c. 10. suelo de argamasa de 0,05 metros de grosor delimitado
al norte por la u.e.c. 8 y hacia el oeste por la u.e.c 12.

u.e.c. 11. suelo de argamasa de 0,04 metros de grosor asociado
a las u.e.c. 8 y 12.

u.e.c. 12. Muro de tierra orientado de noroeste a sureste adosado
a la u.e.c. 8. Tiene una longitud de 0,60 metros y un grosor de
0,25 metros.

Área 3.4 
Hay una reutilización de los espacios domésticos anteriores
manteniéndose las unidades perimetrales y construyendo nuevos
suelos. 

u.e.c. 8 suelo de argamasa de 0,12 metros de grosor, delimitado
por la u.e.c. 3 del área 2.3, u.e.c. 8 del área 3.3, u.e.c. 1 y 2 del
área 2.4 y por las u.e.c. 6 y 7 del área 3.4.

u.e.c. 12. suelo de argamasa, de 0,04 metros de grosor, del que
se conserva una superficie muy reducida. está delimitado por la
u.e.c. 5 hacia el oeste. el límite sur coincide con el borde sur del
suelo ya que presenta una pequeña elevación que nos indica la
proximidad de un muro. 

u.e.c. 13. suelo de argamasa muy afectado por las
construcciones posteriores del que se conserva una superficie
muy pequeña adosado a la u.e.c. 6.

Fase II. Siglos XVIII-XIX (Fig. 6/Lam. VI)

Área 1.
u.e.c. 1. cimentación de uno de los muros de carga de la última
vivienda edificada a finales del siglo XiX que recorre la parcela
de noroeste a sureste. Tiene una longitud de 3,00 metros, un
grosor de 0,60 a 0,90 metros y una altura de 0,60 metros. está
levantada con piedras y ladrillos trabados con mortero. se
superpone a las u.e.c. 2, 3, 4 y 11. 

u.e.c. 2. Muro de sillares, piedras y ladrillos trabados con tierra
orientado de noreste a suroeste. Tiene una longitud de 2,50
metros, un grosor de 0,50 a 0,60 metros y una altura de 0,30
metros. está cortado por la u.e.c. 1 y descansa sobre la u.e.c. 4
(suelo de losas de barro). debe pertenecer a un espacio
doméstico, probablemente anterior al siglo XiX del que no
quedan más restos en la parcela.

u.e.c. 3. Muro muy próximo y paralelo al anterior. Tiene una
longitud de 0,60 metros, un grosor de 0,45 metros y una altura
de 0,50 metros. Para su construcción se han utilizado piedras y
ladrillos trabados con barro. está cortado por la u.e.c. 1 al este y
por una gran fosa que afecta al ángulo nordeste del área.
descansa sobre un suelo de losas de barro, u.e.c. 4.
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u.e.c. 4. suelo de losas de barro de 0,30 metros de longitud, 0,20
metros de anchura y 0,02 metros de grosor dispuestas en espiga.
Anterior cronológicamente a las u.e.c. 1, 2 y 3 debe corresponder
a un espacio doméstico.

u.e.c. 11. Muro de piedras de gran tamaño trabadas con tierra
orientado de nordeste a suroeste. Tiene una longitud de 1,50
metros, un grosor de 0,40 metros y una altura de 0,45 metros.
Probablemente pertenezca a la cimentación de una casa edificada
antes de mediados del siglo XiX.

Área 2.1
u.e.c. 1. Muro orientado de noroeste a sureste de 3,00 metros de
longitud, 0,20 metros de grosor y 0,20 metros de altura en la cara
vista y 0,70 metros si la consideramos desde la cota inicial de la
cimentación. la parte superior de la estructura es un muro con
cara vista hacia el este y oeste construido con ladrillos trabados
con argamasa y dispuestos longitudinalmente siguiendo el eje
mayor del muro. la parte inferior o cimentación esta construida
con ladrillos y piedras trabados con la misma argamasa.
Probablemente giraba hacia el oeste uniéndose a la u.e.c. 3. Hacia
el sur esta cortado por la cimentación de la última casa edificada
en el siglo XiX. Al este sirve de limite a un suelo de argamasa,
que denominamos u.e.c. 2. este suelo tiene un grosor de 0,06
metros y esta delimitado hacia el este por la u.e.c. 5 del área 3.1.
estas unidades, 1 y 2 del área 2.1 y 5 del área 3.1 formaban un
espacio domestico de que podemos fechamos a finales del siglo
Xviii o inicios del XiX ya que es inmediatamente anterior a la
última vivienda edificada.

u.e.c. 3. Muro de piedras y ladrillos trabados con argamasa
orientado de nordeste a suroeste. en fechas posteriores a su
edificación se adosa a la cara norte una fila de medios ladrillos
dispuestos perpendicularmente al eje mayor del muro. la cara
sur tiene un enlucido irregular, tosco, hecho con el mismo
mortero que el resto de la construcción.

u.e.c. 7. suelo (¿?) de mortero de cal y arena con una superficie
poco cuidada. Tiene una longitud de 0,90 metros y un grosor de
0,80 metros. con la información obtenida en la excavación no
podemos fijar su cronología ni determinar su funcionalidad.

Área 2.2
u.e.c. 9. cimentación de un muro hecha con piedras de tamaño
muy irregular y ladrillos trabados con argamasa. está orientada
de noroeste a sureste, tiene una longitud de 5,00 metros, un grosor
de 0,46 metros y una altura de 1 metro. se adosa a la u.e.c. 3 del
área 2.1 y a la u.e.c. 1 del área 2.3. Forma parte de un espacio
doméstico que fechamos en el siglo Xviii o inicios de XiX.

Área 2.3 
u.e.c. 1. Muro de piedras y ladrillos trabados con argamasa que
descansa sobre una cimentación de similares características.
orientado de nordeste a suroeste a tiene una longitud de 2,50
metros, un grosor de 0,34 metros (0,50 metros en la base) y una

altura de 0,90 metros. Hacia el oeste está cortado por la
cimentación de la última casa edificada en el siglo XiX y hacia
el este se une a la u.e.c. 2. Para esta unidad se ha utilizado
piedras, ladrillos y argamasa como trabazón. orientada de
noroeste a sureste tiene una longitud de 2,20 metros, una anchura
de 0,40 metros y una altura de 0,55 metros. estas dos unidades
junto a las u.e.c. 1, 2 y 3 del área 2.1, u.e.c. 9 del área 2.2 y u.e.c.
1, 5, 6 y 9 del área 3.1, forman parte de un espacio doméstico
inmediatamente anterior a la última vivienda edificada en el
último tercio del siglo XiX, por lo que podemos datarlo en el
siglo Xviii o inicios del XiX.

Área 3.1
u.e.c. 1. Muro de tierra y sillares de la Fase i que es reutilizado
en este momento. el muro se recrece y ensancha inicialmente
con ladrillos y piedras adosados a las caras y trabados con un
mortero muy pobre en cal. sobre los sillares se disponen
horizontalmente una serie de ladrillos que dan lugar a una
construcción cuadrangular. Posteriormente el muro es
nuevamente ensanchado mediante ladrillos en posición vertical
adosados a la cara oeste.

u.e.c. 2. estructura orientada de nordeste a suroeste de 3,90
metros de longitud, de 0,80 a 1,00 metros de grosor y una altura
de 0,50 metros para la que se han utilizado piedras y ladrillos
trabados con una argamasa muy consistente. en sus extremos
tiene dos ensanchamientos que han servido de base a las
columnas de hierro que soportaban parte del último edificio
levantado en la parcela.

u.e.c. 5. Muro de mortero y sillares de la Fase i reutilizado como
cimentación de una construcción reciente. sobre la argamasa
original se eleva un muro de piedras y ladrillos trabados con
tierra que es el límite este de la u.e.c. 6. orientado de noroeste a
sureste tiene una longitud de 2,70 metros y un grosor de 0,40
metros.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,12 metros de grosor con una
longitud de 4,00 metros y grosor de 0,80 metros. Junto a la
unidad anterior forma parte de un espacio doméstico edificado
probablemente en el siglo Xviii o inicios del XiX.

u.e.c. 9. suelo de argamasa similar a la unidad 6, aunque su
grosor es de 0,07 metros, que corresponde al mismo espacio
doméstico. Muy afectado por la construcción de la última
vivienda del siglo XiX y por remociones del terreno, se conserva
una superficie muy reducida junto a la u.e.c. 2.

Área 3.2 
u.e.c. 2. Muro de piedra con algunos ladrillos en la base trabados
con un mortero de cal y arena poco consistente. orientado de
noroeste a sureste tiene una longitud de 2,20 metros, un grosor
de 0,30 metros y una altura de 0,30 metros. carecemos de datos
que nos permitan relacionar lo con alguna de las unidades
estratigráficas construidas documentadas.
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u.e.c. 4. suelo de losas de barro de 0,30 metros de longitud, 0,20
metros de anchura y 0,02 metros de grosor dispuestas en espiga.
Anterior cronológicamente a las u.e.c. 1, 2 y 3 debe corresponder
a un espacio doméstico.

u.e.c. 11. Muro de piedras de gran tamaño trabadas con tierra
orientado de nordeste a suroeste. Tiene una longitud de 1,50
metros, un grosor de 0,40 metros y una altura de 0,45 metros.
Probablemente pertenezca a la cimentación de una casa edificada
antes de mediados del siglo XiX.

Área 2.1
u.e.c. 1. Muro orientado de noroeste a sureste de 3,00 metros de
longitud, 0,20 metros de grosor y 0,20 metros de altura en la cara
vista y 0,70 metros si la consideramos desde la cota inicial de la
cimentación. la parte superior de la estructura es un muro con
cara vista hacia el este y oeste construido con ladrillos trabados
con argamasa y dispuestos longitudinalmente siguiendo el eje
mayor del muro. la parte inferior o cimentación esta construida
con ladrillos y piedras trabados con la misma argamasa.
Probablemente giraba hacia el oeste uniéndose a la u.e.c. 3. Hacia
el sur esta cortado por la cimentación de la última casa edificada
en el siglo XiX. Al este sirve de limite a un suelo de argamasa,
que denominamos u.e.c. 2. este suelo tiene un grosor de 0,06
metros y esta delimitado hacia el este por la u.e.c. 5 del área 3.1.
estas unidades, 1 y 2 del área 2.1 y 5 del área 3.1 formaban un
espacio domestico de que podemos fechamos a finales del siglo
Xviii o inicios del XiX ya que es inmediatamente anterior a la
última vivienda edificada.

u.e.c. 3. Muro de piedras y ladrillos trabados con argamasa
orientado de nordeste a suroeste. en fechas posteriores a su
edificación se adosa a la cara norte una fila de medios ladrillos
dispuestos perpendicularmente al eje mayor del muro. la cara
sur tiene un enlucido irregular, tosco, hecho con el mismo
mortero que el resto de la construcción.

u.e.c. 7. suelo (¿?) de mortero de cal y arena con una superficie
poco cuidada. Tiene una longitud de 0,90 metros y un grosor de
0,80 metros. con la información obtenida en la excavación no
podemos fijar su cronología ni determinar su funcionalidad.

Área 2.2
u.e.c. 9. cimentación de un muro hecha con piedras de tamaño
muy irregular y ladrillos trabados con argamasa. está orientada
de noroeste a sureste, tiene una longitud de 5,00 metros, un grosor
de 0,46 metros y una altura de 1 metro. se adosa a la u.e.c. 3 del
área 2.1 y a la u.e.c. 1 del área 2.3. Forma parte de un espacio
doméstico que fechamos en el siglo Xviii o inicios de XiX.

Área 2.3 
u.e.c. 1. Muro de piedras y ladrillos trabados con argamasa que
descansa sobre una cimentación de similares características.
orientado de nordeste a suroeste a tiene una longitud de 2,50
metros, un grosor de 0,34 metros (0,50 metros en la base) y una

altura de 0,90 metros. Hacia el oeste está cortado por la
cimentación de la última casa edificada en el siglo XiX y hacia
el este se une a la u.e.c. 2. Para esta unidad se ha utilizado
piedras, ladrillos y argamasa como trabazón. orientada de
noroeste a sureste tiene una longitud de 2,20 metros, una anchura
de 0,40 metros y una altura de 0,55 metros. estas dos unidades
junto a las u.e.c. 1, 2 y 3 del área 2.1, u.e.c. 9 del área 2.2 y u.e.c.
1, 5, 6 y 9 del área 3.1, forman parte de un espacio doméstico
inmediatamente anterior a la última vivienda edificada en el
último tercio del siglo XiX, por lo que podemos datarlo en el
siglo Xviii o inicios del XiX.

Área 3.1
u.e.c. 1. Muro de tierra y sillares de la Fase i que es reutilizado
en este momento. el muro se recrece y ensancha inicialmente
con ladrillos y piedras adosados a las caras y trabados con un
mortero muy pobre en cal. sobre los sillares se disponen
horizontalmente una serie de ladrillos que dan lugar a una
construcción cuadrangular. Posteriormente el muro es
nuevamente ensanchado mediante ladrillos en posición vertical
adosados a la cara oeste.

u.e.c. 2. estructura orientada de nordeste a suroeste de 3,90
metros de longitud, de 0,80 a 1,00 metros de grosor y una altura
de 0,50 metros para la que se han utilizado piedras y ladrillos
trabados con una argamasa muy consistente. en sus extremos
tiene dos ensanchamientos que han servido de base a las
columnas de hierro que soportaban parte del último edificio
levantado en la parcela.

u.e.c. 5. Muro de mortero y sillares de la Fase i reutilizado como
cimentación de una construcción reciente. sobre la argamasa
original se eleva un muro de piedras y ladrillos trabados con
tierra que es el límite este de la u.e.c. 6. orientado de noroeste a
sureste tiene una longitud de 2,70 metros y un grosor de 0,40
metros.

u.e.c. 6. suelo de argamasa de 0,12 metros de grosor con una
longitud de 4,00 metros y grosor de 0,80 metros. Junto a la
unidad anterior forma parte de un espacio doméstico edificado
probablemente en el siglo Xviii o inicios del XiX.

u.e.c. 9. suelo de argamasa similar a la unidad 6, aunque su
grosor es de 0,07 metros, que corresponde al mismo espacio
doméstico. Muy afectado por la construcción de la última
vivienda del siglo XiX y por remociones del terreno, se conserva
una superficie muy reducida junto a la u.e.c. 2.

Área 3.2 
u.e.c. 2. Muro de piedra con algunos ladrillos en la base trabados
con un mortero de cal y arena poco consistente. orientado de
noroeste a sureste tiene una longitud de 2,20 metros, un grosor
de 0,30 metros y una altura de 0,30 metros. carecemos de datos
que nos permitan relacionar lo con alguna de las unidades
estratigráficas construidas documentadas.
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u.e.c. 3. Muro muy irregular (¿cimentación?) de piedras y
ladrillos trabados con un mortero de cal y arena poco consistente.
Tiene una longitud de 2,20 metros divididos en dos tramos ya
que forma un ángulo recto, con un grosor de 0,58 metros y una
altura de 0,32 metros. Podría tratarse de la cimentación de una
construcción de la que no quedan más elementos ya que sus caras
son muy irregulares.

u.e.c. 4. cimentación de muro. orientada de nordeste a suroeste
está construida con piedras trabadas con argamasa. Tiene una
longitud de 1,10 metros, un grosor de 0,34 metros y una altura
de 0,20 metros. Pertenece a una construcción de la que no hemos
documentado más elementos y de la que es difícil establecer su
cronología.

u.e.c. 5. Muro de argamasa y piedras orientado de noroeste a
sureste, con una longitud de 1,40 metros, un grosor de 0,40
metros y una altura de 0,20 metros. Presenta cara vista hacia el
este. También documentado en el área 3.3 (u.e.c. 6). carecemos
de datos que nos permitan determinar funcionalidad y
cronología.

Área 3.3 
u.e.c. 2. cimentación de uno de los muros de carga de la última
vivienda edificada en el siglo XiX que recorren
longitudinalmente la parcela. construcción muy sólida de piedras
y ladrillos irregularmente dispuestos y trabados con argamasa.  
u.e.c. 3. Muro de cimentación orientado de nordeste a suroeste.
Tiene una longitud de 1,60 metros, un grosor de 0,50 metros y
una altura de 0,80 metros. carecemos de datos que nos permitan
relacionarlo con otra unidad o determinar su cronología.  

u.e.c. 4. Muro de cimentación dividido en dos tramos que
forman un ángulo recto. la longitud es de 1,90 metros en el
tramo orientado de noroeste a sureste y de 1 metro en el tramo
orientado de nordeste a suroeste. Tiene un grosor de 0,60 y 0,40
metros respectivamente y una altura de 0,50 metros. en su
construcción se han utilizado piedras, ladrillos así como material
procedente de otras construcciones como cornisas o basas de
columnas.  

u.e.c. 6. Muro de argamasa y piedras orientado de noroeste a
sureste, con una longitud de 1,30 metros, un grosor de 0,38
metros y una altura de 0,45 metros. cerrado al norte por ladrillos
dispuestos horizontalmente a soga y tizón y trabados con tierra
conservándose 7 hiladas. documentado en el área 3.2 (u.e.c. 5).
carecemos de datos que nos permitan determinar funcionalidad
y cronología.  

Interpretación histórica

la calle de las Tiendas se abre sobre uno de los antiguos caminos
que conducían a la mezquita mayor de la ciudad. su importancia
como arteria básica en el desarrollo urbano de la ciudad queda
consolidada con la construcción del nuevo recinto murado a

inicios del siglo Xi. la puerta más importante de esta muralla se
abre en el camino que comunica la ciudad con el valle del río
Andaráx, el camino de Pechina. las construcciones más antiguas
documentadas en la excavación son de los siglos X y Xi y
corresponden a espacios domésticos. como ya apuntamos es
lógico pensar que esta zona, a pesar del retroceso económico y
demográfico que sufrió la ciudad a partir de mediados del siglo
Xii con la conquista cristiana, continuara ocupada. esta situación
queda reflejada en el libro de Repartimiento de la ciudad en el
que ya se recoge la presencia de comercios. Posteriormente, ya
en época cristiana, esta calle siguió siendo una de las arterias
principales en la vida de la ciudad, al menos hasta mediados del
siglo XiX, en el que se produce una revolución urbana tras el
derribo de la muralla, desplazándose progresivamente la vida de
la ciudad a las nuevas calles, especialmente el Paseo de campos,
posteriormente de Almería, en detrimento de la calle Real y
adyacentes. no obstante la calle de las Tiendas continuó
manteniendo una importante actividad comercial. 
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